
VISTO: Solicilud de renovación de permiso de venta en

Sra. Ana Villalba, C.l. 3.808.538-5, en calle 1B esquina calle 11.

RESULIANDO: Que el Conceio no presenta obieciones.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

Alcal Municipio de Atlántida

Resolución
2O2O/275

Expediente
2015-81-1010-01957

Acta N'
2O2O /026

espacio público realiz.id¿i por la

conceial

RESUELVE:

1. Aprobar la renovación del permiso de venta en espacio público a la Sra' Ana

viltalba, c.l. 3.808.538-5, por el plazo de un año, previa constatación de pago de

los cánones correspondientes en coordinación con el CIC'

2. Incorpórese al Regisiro de Resoluciones, Mauro Juncal, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha lTdeagosto de2020
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